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ETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTRNCIA OFICIAL 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los B O L E T Í N K S OPICIAI .E8 se han de mandar al •'••f- Político 
r e s p e t i v o , por c u y o conduelo se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódico». 

(Real orden de 6 de Atril de 1S39 . ) 

S o p u b l i c a t> ION I o n d i n « i ^ x c r p t o l o * d o m i n g o * . 

ARTE OFICIAL 

- i »u i :< ION DI ; ni si-Kii»fffjmfB̂ JI . 

F.n esta capital, l l evado i domic i l i o , a'BO peseta* mensuales anticipadas: 

fuera de e l la 3*50 al i n - s ; a al trimestre; 1S semestre y 23*80 por un a ñ o . 

Se admiten suscr ipc iones ru Madrid, en la Administración del B O L K T I N , plaza 

de Sant iago . 2 . — F u e r a de e s t a capita l , directamente por medio de carta á la 

Adminis trac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

A D V K R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las dispos ic iones de l a s Autor idades , excepto las que s e a s 
á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional que-
dimune de tas m i s m a s ; pero la» da Interés particular pagarán 
50 cént imos Je peseta por cada linea de inserc ión . 

" V I I I I I I T I I M U C H U ."»;» c ó n t l m o n d o poHCta. 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

Sí». M M . ol R E Y y la R E I N A Regente 

{ Q . D . G . ) y Augusta Real Fami l ia conti

núan en San Sebastián sin novedad en su 

importante s a l u d . 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REGLAMENTO 

D E LA 

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS 
DS 

CAMINOS, C A N A L E S Y PUERTOS Ü ) 

CAPÍTULO II 

Dt tos Profesores y de tos agregados al 
servic'o de la Escuela. 

Art. 18. Los Profesores serán indivi 
duos del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos , Canales y Puertos, nombrados de 
Real orden, previa propuesta del Director 
de ia Escuela. 

Art. 19. No podrán ser propuestos 
para presar servicios en la Escuela los 
Ingenieros que hayan cometido falta gra
ve en el desempeño de sus Tinciones. Ne
cesitarán además contar cinco anos, por 
lo menos de servicios activos en el Cuer
po para cubrir plazas de Profesor, y tres 
para la de Ingeniero agregado. 

Serán títulos de recomendación haber 
obtenido al final de su carrera, calif ica
ción de Sobresaliente ó Muy bueno; haber 
•jecutado con acierto obras ó trabajos im
portantes, y haber escrito Memorias ó 
Tratados de reconocido mérito, relativos á 
** ciencia del Ingeniero. 

Art. 20. Los Ingenieros afectos al ser
vicio de la Escuela necesitarán permiso 

Director de la misma para dedicarse 
* trabajos profesionales, aunque sean 
*°nipatihles con sus deberes oficiales, 
cuando la ocupación hubiese de durar 

4 1 ) Véase «1 nüm. 212 del B O L E T I K . 

menos de un m e s , y de la Dirección ge-
deral de Obras públicas, en los demás 
casos. 

La enseñanza privada de las asigna
turas que se explican cu la Escuela y en 
la preparatoria de Ingenieros y Arquitec
tos, asi como de las necesarias para 
Ingresar en esta últ ima, y las que ( ( i n s t i 

tuyan objeto de examen en las c o n v o c a 
torias parala provisión de plazas en cual
quiera de los Cuerpos subalternos facul
tativos de Obras públicas, es incompati 
ble con el cargo de Profesor ó de Ingenie
ro agregado á la Escuela. 

Art. 21 . Uno ó dos Ingenieros afectos 
á la Escuela y designados cada aTío por 
el Gobierno, á propuesta del Director, 
irán al extranjero durante los meses de 
vacaciones, á fin de observar personal
mente las mejoras ó adelantos que puedan 
introducirse en la enseñanza y en los de
más servicios de la Escuela. 

Art. 22. Las obligaciones de los Pro
fesores son: 

l . ° Dar las lecciones orales y dirigir 
los ejercicios y prácticas de las asignatu
ras que tengan á su cargo, con arreglo á 
los programas aprobados. 

2.° Concurrir á las Juntas y demás 
actos del servicio, y auxiliar al Director 
en cuanto concierna al régimen y disci
plina de la Escuela, cumpliendo las órde
nes que dicte para este fin. 

3.° Pasar á la S-cretaria parte diario 
en que se exprese el objeto de la lección 
y las faltas y censuras de los a lumnos . 

4.° Eseribir el libro de texto cuando 
no haya ninguno adaptado á los progra-
masdelasas ignaturasque expliquen. Para 
hacerlo tendrán un plazo de diez años: 
pero desdo el cuarto deberán presentar en 
cada curso una parte del mismo. Cuando 
falte libro de texto sólo para algunas sec
ciones, únicamente tendrán obligación de 
escribir la parle del curso correspondien
te á éstas. En todo caso deberán redactar 
las lecciones sueltas que no estén expli
cadas en los libros adoptados para texto. 

Art. 23 . Las obligaciones de los In
genieros agregados son: 

i . ° Cumplir las órdenes y comis iones 
que les confie el Director. 

2 . ° Las especiales de su cargo, cuan
do el Director los destine al servicio de 
laboratorio ó experimentos, ó los nombre 
para desempeñar las funciones de Secre
tario ó Ribliotecario. 

3.° Concurrir á la formación de. Tri
bunales , cuando el Director lo juzgue 
conven iente . 

4.° Cooperar con los Profesores, cuan
do el Director lo disponga, á las prácticas 
de los a lumnos , y á la conservación del 
orden durante las horas que estos perma
nezcan en la Escuela. 

Art 24. El Director, los Profesores y 
los'Ingenieros agregados disfrutarán, ade
más del sueldo correspondiente á su cate
goría, una gratificación fija anual , y un 
aumento ó premio por cada cinco anos de 
servicio cu la Escuela. So computará para 
el abouo de los premios el tiempo total 
de servicios en la Escuela, aunque é s 
tos se hayan prestado en diferentes épo
cas y en diversos cargos. 

El tipo de gratificación fija y ol del 
aumento quinquenal se establecerán por 
el Gobierno. 

Art. 23 . Los Profesores que den más 
de seis lecciones semanales cobrarán vez 
y media el tipo de indemnización fija á 
que se refiere el articulo anterior. 

Ningún Profesor deberá dar más de 
seis lecciones semanales , salvo los casos 
de no estar completa la plauli l la de Pro
fesores, ó de exceder de oO el número de 
alumnos en alguna asignatura. Cuando 
ocurriera esta últ ima circunstancia, se di
vidirá la clase en dos secciones, duplican
do, por consiguiente, el número de leccio
nes. Esta disposición no se aplicará, sin 
embargo, á la c i a s e té trabajos gráficos. 

Art. 2*>. Los Ingenieros designados 
para ir al extranjero, con arreglo á lo 
dispuesto en ol arl. 21, disfrutarán la in
demnización especial y extraordinaria 
que les señale el Gobierno. 

Art. 27. Las Memorias y tratados que 
escriban los Profesores en cumplimiento 
de la obligación que á su propósito se les 
impone, se publicarán necesariamente 
por id Estado y entregarans-' á su autor to 
dos los ejemplares de su primera edición, 
menos los que se crea preciso disponer 
para el servicio oficial, y se les reservará 
el derecho de propiedad pata las sucesi
vas. El número mínimo de ejemplares de 
la primera edición lo propondrá la Junta 
Consultiva, que será oída sobre el par 
ticular. 

C A P Í T U L O I I I 
Utl ¿Secretario. 

Art. 28. El Director designará uno do 
los Ingenieros afectos al servicio de la Es

cuela para que desempeñe el cargo de S e 
cretario. A sus órdenes pondrá el personal 
subalterno que sea ind i spensab le s e g ú n 
las necesidades del servicio. 

Arl . 29. Corresponde al Secretario: 
1.° Redactar la correspondencia oficial 

y rubricar al margen las comunicac iones 
que haya de firmar el Director. 

2.° Darle diariameule un parte en que 
se resuman las fallas cometidas por los 
a lumnos , las lecciones explicadas y las 
censuras obtenidas. 

3.° Expedir las certificaciones de e s 
tudios que soliciten los interesados. 

4.° Cuidar del buen régimen de la Se
cretaria y del Archivo. 

5.° Dar las oportunas órdenes al Con
serje para todo cuanto se relacione con el 
servicio de porteros y ordenanzas. 

6.° Todas las demás que consigna e s 
te reglamento. 

Art. 30 . En la Secretaria se l levarán 
los libros de censuras y faltas cornetillas 
por los alumnos internos, los de entrada 
y salida de comunicaciones y todos lo s 
demás que marca este reglamento ó que 
el Director juzgue necesarios. 

CAPÍTULO IV 

Del Bibliotecario y encargado del museo, 
laboratorio y talleres. 

Art. 3 1 . El Director designará á uno 
de los Ingenieros afectos al servicio de l a 
Escuela para que desempeñe ol cargo de 
Bibliotecario. A sus órdenes pondrá el per
sonal subalterno que crea indispensable . 
La Biblioteca será pública y se regirá por 
un reglamento especial . 

Art . 3 2 . Al frente del museo , del l a 
boratorio y de los talleres para ensayos 
de resistencia de materiales, estarán r e s 
pectivamente tres Ingenieros designados 
por el Director, y cada uno tendrá á s u s 
órdeuesel personal que sea indispensable , 
según las necesidades del servic io . El de 
ensayos de materiales, sobre todo en lo 
que se relaciona oou los que se hagan á 
instancia y costa de los particulares, se 
regirá por un reglamento especial . 

CAPÍTULO V 
JJcl Contador y Habilitado. 

Art. 33 . Habrá un Contador, cuyo 
cargo será desempeñado por uno de los 
Profesores ó Iugenieros agregados al servi 
cio de la Escuela que designe la Junta de 
Profesores. El nombramiento no podrá re -
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caer en un mismo individuo más de dos 
anos consecutivos. 

El cargo de Habilitado del material de 
l a Escuela habrá de recaer en el Conserje ó 
e n uno de los Ayudantes , Sobrestantes ó 
Torreros agregados . 

Art. 34. Correspondo al Contador: 
l . ° Formar cada mes la cuenta de 

gastos del anterior. 
2.° Disponer el pago de los gastos que 

deban cubrirse con 'fondos de la Escuela, 
previa autorización del Director. 

3.° Mandar satisfacer desde luego los 
gastos urgentes que no excedan de 25 
pesetas. 

4.° Llevar un libro de contabilidad de 
ingresos y gastos. 

5 . ° Todas las atribuciones y deberes 
que l e s correspondan, con arreglo á lo 
que se establezca en el reglamento espe
cial del servicio de ensayos. 

Art. 3o . Corresponde al Habilitado: 
1.° Cobrar los l ibramientos expedidos 

paro el pago de los gastos de la Escuela, 
dando cuenta al Director y al Contador. 

2.° Satisfacer el importe de las c u e n 
tas parciales, en virtud de orden del Con
tador, recogiendo los justificantes. 

3.° Conservar en deposito, y bajo su 
responsabilidad, las existencias ó sobran
tes de las consignaciones mensuales . 

Cumplir en lo que conciernan las 
disposiciones especiales del reglamento 
para el servicio público de ensayos de ma
teria les . 

CAPÍTULO VI 
De los atueiliares y escribientes 

de plantilla. 
Art. 30 . Los Auxil iares y escribientes 

de plantilla serán destinados por el Direc

tor á los diferentes servieios . según las 
necesidades de cada uno. Asistirán á la 
Escuela las horas de oficina que se fijen 
por el Director, y cumplirán las órdenes 
ó instrucciones que l es den los Jefes de la 
dependencia á que estén afectos. 

Si la Superioridad, á propuesta del Di
rector de la Escuela, nombrara para des
empeñar a lguno do estos cargos á indi
viduos del personal de Ayudantes , Sobres
tantes ó Torreros, disfrutarán, además 
del sueldo correspondiente á su categoría, 
la gratificación anual que fije el Go
bierno. 

CAPÍTULO VII 
De los Ayudantes, ¿sobrestantes y Torreros 

agregados al servicio de la Escuela. 
Art. 37 . Los Ayudantes . Sobrestantes 

y Torreros agregados á la Escuela serán 
nombrado por el Gobierno á propuesta 
del Director. Disfrutarán además del s.iel-
do que por su categoría les corresponda, 
la gratificación anual que se les conceda. 

El Director de la Escuela los pondrá á 
las órdenes de los jefes de museo, labora
torio y talleres para que auxil ien á éstos 
en sus trabajos, 

También podrán auxil iar á los Profe
sores durante las prácticas de los alum
nos cuando el Director lo disponga. 

CAPÍTULO VIH 
Del conserje, porteros y ordenanzas. 

Art. 38. El conserje será un Sobrestan
te de obras púldicas, ó un Torrero de faros 
nombrado por la Dirección general á pro
puesta del Director de la Escuela. Ade
más del sueldo que 1>> corresponda por su 
clase, percibirá la gratificación que le se
ñale el Gobierno. 

Art. 30. El conserje es el encargado 
responsable de la custodia del estableci
miento y d<» los objetos que encierra, y 
el Jefa inmediato de los porteros y orde
nanzas. 

Para que su vigi lancia sea efectiva, 
deberá habitar en el establecimiento y 
permanecer en>él las horas que designe 
el Director. 

Art. 40. Al tomar posesión de su des- i 
tino se formará por duplicado un inventa 
rio general de todos los efectos, y se hará 
caryo de ellos: conservará en su poder un 
ejemplar del inventario, y se archivará 
el otro en la Secretaria. Los inventarios 
estarán firmados por el Secretario y el 
conserje y autorizados por el Director, de
biendo revisarse anualmente . 

Art. 41. Corresponde al conserje: 
1.° Cuidar del arreglo y aseo de todas 

las dependencias del edificio, haciendo 
cumplir sus obligaciones á los portaros y 
ordenanzas, y dando parte al Secretario 
de las faltas que cometun. 

2.° Hacer las compras de objetos que 
deban adquirirse para el servicio de la 
Escuela, previa orden y con acuerdo del 
Director y Contador. 

3." Cumplir cuantas órdenes se les co
muniquen por el Director y l o s Ingenieros, 
que sean relativas al servicio del es table
cimiento. 

Art. 42. Los porteros y ordenanzas, 
asi como los Auxil iares, escribientes y 
conserje de libre elección, serán nombra
dos por el Ministerio de Fomento ó por la 
Dirección general de Obras públicas, se 
gún las categorías respectivas, cincudose 
á las prescripciones legales y reglamenta
rias vigentes. 

En el cumpl imiento de sus obligacio
nes, los porteros y ordenanzas se sujetarán 
á las reglas y disposiciones de servicio in
terior que dicte el Secretario de laEscuela, 
y en todos los actos del servicio asarán 
el uniforme que so les señale por el 
Director. 

T Í T U L O V 
A L U M N O S I N V E R S O S 

CAPITULO PRIMERO 
De la admisión de los alumnos internos. 

Art. 43. Para ser admitido como 
a lumno interno os necesario tener apro
badas en la Escuela general preparatoria 
de Ingenieros y Arquitectus todas las ma
terias que comprendo su enseñanza. 

Art. 44 . Los que deseen ingresar en 
la Escuela como alumnos internos, debe
rán dirigir al Director antes del 13 de Sep
tiembre unasol ic i tud, acompañando á ella: 

l.° Su partida de bautismo ó de ins
cripción en el Registro c iv i l , que deberán 
legalizarse cuando no estén expedidas en 
Madrid. 

2." Certificación de que reuneu los re
quisitos exigidos en el articulo anterior. 

3.° La c é d u a personal del interesado. 
En la misma solicitud deberán hacer 

constar su domici l io . 
Art. l o . Las cédulas personales se 

devolverán á los interesados en cuanto 
se tome nota de ellas en la Secretaria. 

Los demás documentos á que se refie
re el articulo anterior se unirán á los ex
pedientes personales respectivos; podrán, 
sin embargo, devolverse cuando los inte
resados lo sol iciten, p-ro sacando previa
mente copias, que so autorizarán con la 
firma del Seeretario y el sel lo del esta
blecimiento. (Se concluirá.) 

Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid. 
N E G O C I A D O D E M I N A S 

N o habiéndose presentado licitadores á las minas que aparecen en la siguiente relación, cuya subasta pública se anunció en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, fecha 
11 de \ ~ o s t o últ imo, la Delegación de Hacienda de esta proviucia, conformándose con lo propuesto por esta Administración, ha resuelto anunciar la Segunda subasta da; 
las miñas , bajo las condiciones que á continuación se expresan: 
i » * , A r „ ' , N nominal de las minas cum caducidad se ha Aclarado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, con expresión de las cantidades adeudadas hasta la fecha 

1 &2 attnor de lo prevenido en el art. 23 de las bases para la nueva legislación de Minas de 29 de Diciembre de 1668 y.Jiealor-de la caducidad y tipo por <¡uc han de subastarse, á 
den de ti de Mayo de 1879. 

Nombre de la mina. 

La Suerte 
Carmen 
La Esperanza. 
San Isidro.. . . 
J u a n i t a . . . . . . 
Mandó 
La Trinidad... 
Lu:SttO 
San Andrés... 

Clase de mineral. 

Plomo y plata. 
ídem 
Hierro 
Plata y otros. 
Hierro 
ídem 
ídem 
Plata 
Hierro 

Término en que radica. 

Cervera de Buitrago. 
ídem 
ídem* 
Pradeña del Rincón. 
Ídem 
ídem 
Horc;<juelo 
Monti jo de la Sierra. 
Moralzarzal 

Nombre del concesionario. 

NUMERO 

d « p e r t e 

nencias. 

D. Fe ¡pe Yebes Prudencio. 
El mismo 
D. José María IV rlillo 
D. BVnieno Uivero 
D. Enrique Portales 
El mismo 
0 . Ramón Fuentes Vicedo. 
D. José María Portillo 
ü . Sebastian Villalvilla . . . 

12 
12 
12 
12 
82 

7 
12 
18 
12 

CANON 

anual que 

p a g a . 

/ V I Í / O I . 

120 
120 

48 
120 
128 
28 
48 

180 
48 

Capitalización 
3 por IDO tipo 

de subasta 
deducida tercera 

par te . 

reala». Céatt. 

CANTIDAD 
que adeuda á 1» 

Hacienda. 

Ptselat. Cents. 

TOTALES. 

3.666 67 
2.66(> 67 
i . oee 67 
2.666 67 
2.811 11 

622 22 
1.0G6 67 
4.00U 
1.066 67 

18.666 68 

780 
820 
261 
664 
70 i 
202 

030 
247 51 

4.890 13 

Pliego de condiciones a las cuales se arreglara la subasta de las referidas minas. 
1 / La subasta tendrá lugar el día 13 del presenl»-, i las doce de su mañana, en esta capital, en el local de la Dolegación, ante el Sr. Delegado de Hacienda y los Sres. In

terventor, Administrador de Contribuciones, Abogado del Estado y el Oficial del Negociado de Minas que actuará como Secretario. 
2.* Para tomar parle en la subasta es necesario arredilar que se ha depositado previamente en la Caja de la Sucursal del Banco de España, ó en el acto de la apertura d é l a 

subasta, ante el Sr. Presidente, el 5 por 100 del valor por que se sacan á reraat.' las minas, á las cuales se presente como licita lor. cuya cantidad ingresará en el Tesoro si 1* 
fuere adjudicada la mina á cuenta de la cantidad total por que la remate, devolviéndose al interesado en caso contrario. 

3 . ' No podrán hacer postura los que sean deudores á la Hacienda en concepto de segundos contribuyentes por coutratos en obligaciones á favor del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solventes en sus compromisos. 

4.* Los dueños de las minas podrán libertarlas pagando en el acto y antes de abrirse la licitación las cantidades que resulten en sus descubiertos. (Real orden de 6 de Ju

n io de 1876 . ) 
5 . ' No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la capitalización de las minas , tipo por que se sacan á subasta, el cual es el que figura en la casil'* 

7.* de la relación anterior, ó sea el canon anual de superficie capit. lizado al 3 por 100 y deducida la tercera parte. 
6 . ' Si hecha la adjudicación en favor de un rematante éste no se presentase dentro de veinticuatro horas á completar el pago total de la subasta, perderá todo el derecho al 

depósito del SS por 100, que quedará á favor del Tesoro. 
7 / Los que concurran á hacer proposiciones en nombre de otro que tenga hecho el depósito, lo harán presentando el resguardo ó la certificación dol mismo, debiendo cons

tar á continuación del expresado documento, en nota firmada por el depositante que autoriza al que se presenta para que haga proposiciones á su nombre . 
8.* No podrán exigir los interesados otros títulos de propiedad que la carta de pago correspondiente y un certificado que acredite suficientemente haber verificado el ¡ng r e * 

so para que el Sr. Gobernador civi l de la provincia pueda expedir el precitado titulo y con él hacer valer sus derechos en el Registro de la Propiedad, si en él estuviera inserta 
la mina rematada. 

Y en cumpl imiento de lo dispuesto se anuncia al público para los que quieran interesarse en la subasta de las referidas minas . 
Madrid 1.° de Septiembre de 1888 .=Lorenzo Sánchez. 
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M i é i c o i s ó de S. p t i c m b r e d e 1SS.S 

Afamcda del Valle. 

Con la autorización competente, este 
j u n t a m i e n t o saca á pública subasta los 
pastos procedentes de los tranzones de 
e s t e pueblo, denominados Navazuclas , la 
Pebcsilla, Moroviejo y Santa Ana, Cabe-
xnelo, Gargantilla, Majadillas y las Suer
tes:, para cuya subasta se ha señalado el 
día 3 <W próximo mes de Octubre, desde 
las diez do su mañana en adelante, bajo 
los pliegos de condiciones, que se bailarán 
de maniGesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y en el acto de la s u 
basta. 

Alameda del Valle 29 de Agosto de 
1888.^ El Alcalde, Ez<quiel Martin. 

Almucdn del Vu.il©. 

Con la competente autorización de la 
Superioridad, el Ayuntamiento de este 
pueblo saca á pública subasta las lefias 
procedentes del tranzón denominado Co
llado Nuevo, de los montes de este pue
blo; para cuya subasta se ha señalado 
el día 3 del próximo mes de Octubre, a las 
doce d<« su mañana en la casa del A y u n 
tamiento, bajo el pliego de condiciones, 
que se hallara de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento y en el acto 
de la subasta. 

Alameda del Valle á 29 de Agosto do 
1888.=E1 Alcalde, Ezequiel Martin. 

< ; ; i :•. ta. 

ü . Vicente de la Pena, Alcalde cons
titucional de esto pueblo de Garganta. 

l lago saber que con superior autori
zación se procederá el día 14 de Octubre 
•le las doce de la mañana en adelaute en 
la Casa Consistorial de este pueblo al 
arrendamiento en pública subasta de los 
pastos desde 1.° de Noviembre próximo 
hasta 30 de Septiembre del ano 1889, de 
las fincas de estos propios que á continua
ción se expresan: 

Los de Canizuelapara 300 cabezas la 
nares, 25 caluias y 10 vacuno, bajo el 
tipo de 350 pesetas. 

Los de las Cañadillas, para 400 reses 
lanares y bajo el tipo de 400 pesetas. 

Los del prado Plantío para 55 reses 
lanares, cinco cabrias y seis vacuno, bajo 
«1 tipo de 66 pesetas. 

Lvs del prado Cañuelo, para 90 reses 
lanares. 12 cabrias y 14 vacuno, bajo el 
Upo de i 30 pesetas. 

En cuyo día y acto serán leídos los 
respectivos pliegos de condiciones, bajo 
los cuales han de tener lugar las anterio
res subasta-, y en el ínterin quedan ex
puestas al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á fin de que la persona 
que quiera pueda enterarse de el las . 

Lo que se anuncia l lamando l ic i ta
d o s * . 

Garganta y Agosto 27 de 1888. = E1 
Alcalde, Vicente de la P e ñ a . = E l Secre-
fcrifrí Eusebio González. 

G e L a f e . 

Se ha presentado en esta jurisdicción, 
de ganadería ignorada, una vaca negra 
d « casta, señalada con el núm. 38 en la 
Haua ó anca derecha, se halla coja ó des
c e r a d a . 

Lo que se anuncia al público por m e 
dio del presente, para que el interesado ó 
oteresados comparezcan á recogerla en 

e l término de 40 días; y si transcurrido 

el término no lo verificaran, se procederá 
á su venta en pública subasta. 

Getafe 27 de Agosto de 1 8 8 8 . = E 1 A l 
calde, Fel ic ianu Martin Pereira. 

Loeohen. 

El día 16 de Septiembre próximo y 
hora de las once de su mañana, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial la subasta 
en un sólo acto de las obras que hay que 
ejecutar en el desvio de la cañería de 
aguas potables que cominee a esta pobla
ción, bajo el tipo de 3.235 pesetas 63 cén
t imos y con sujeción al pl iego de condi
c iones y presupuesta, que estará de ma
nifiesto en el acto de 1% si: basta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Loecbes 29 de Agosto de 1 8 8 8 . = E 1 
Alcalde, Félix Alonso Mejagranzas. 

Rascafefa. 

El Ayuntamiento que presido, debida
mente autorizado, arrienda en pública 
subástalos pastos que puedan aprovecharse 
en los montes ululados Robledo de Arriba, 
Soto de Arriba. Robledo de Abajo y de la 
Dehesa boyal, pertenecientes á esta v i l la , 
estando señalado para las subastas el día 5 
de Octubre próximo desde las once de su 
mañana en adelante en la casa de Escuela, 
bajo las condiciones que se hallan en 
la Secretaria de este Ayuntainieujo. 

Rascafna 28 do Agosto de 1 8 8 8 . = 
El Alcalde, Antonio Béjar. 

Competentemente autorizado, este 
Ayuntamiento arrienda en pública subas
ta por primera vez 110 pies de roble mar
cados y poda de los restantes en el mis
mo rodal: que liúda por Norte arroyo 
Abanto: Este vereda de la Cerrada; Sur y 
Oeste arroyo Abanto, «m !a Dehesa boyal 
de esta v i l la , que todo asciende á 150 es
téreos de leña por la cuota de 200 pesetas, 
y bajo el pliego de condiciones, que es ta
rá de manifiesto en el día de la subasta; 
éste se verificará el día 7 de Octubre 
próximo, en la Casa Consistorial de esta 
vil la y hora de 1 s doce de su mañana. 

Acto seguido, se subastarán también 
los pastos de la dehesa Majafrades de los 
propios de esta vi l la , para 400 reses l ana
res y 20 cabrio por el tipo de 250 pesetas 
y término de un año, que dará principio 
en l . ü de Noviembre próximo y termina
rá en 30 de Septiembre de 1889, y bajo 
las condiciones de su pliego, que estará 
de manifiesto en el acto del remate. 

Somosicrra 28 de Agosto de 1 8 8 8 . = E 1 
Alcalde, Valentín Ramírez. 

Torrelaguaa. 

El día 8 de Octubre próximo, á las do
ce de la mañana, tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de esta vi l la la subasta 
de los pactos de toda la dehesa denomina
da Valga l l ego . de este término, para su 
disfrute con 2.000 reses lanares y 200 va
cunas desde el día J;° de Nov iemlre has
ta el 31 de Marzo de 1889, bajo el tipo de 
1.400 pesetas y demás condiciones que 
contiene el pliego, que se halla de mani
fiesto en l a Secretaría de este Ayunta
miento y lo estará en el acto de la su
basta. 

Se hace público para conocimiento d e 
las personas que quieran interesarse en 
dicha subasta. 

Torrelaguna 29 de Agosto de 1 8 8 8 . = 
El Alcalde , Alejandro Miguel. 

V i l l : iv íe . i» . 

Debidamente autorizado este Ayunta 
miento para subastar 150 fresnos marca
dos y poda de los fresnps terciados de 
todo el m«nte denominado Dehesa boyal 
y prado Ontanar de los jropios de este 
pueblo, para lo cual se ha señalado para 
el día 8 del mes de Octubre próximo ve-

{ nidero y hora de las once de su mañana, 
bajo el pl iego do condiciones, que estará 
de manifiesto en el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público l laman
do l ic i tadores. 

Vil lavieja 30 de Agosto de 1 8 8 8 . = E l 
Alca lde , Remigio Carretero. 

V il I ; i v x<*jn. 

Con la debida autorización se arrien
dan los pastos de los montes denomina
dos prado Nava, monte d<d Chorrillo, 
arroyo de la Garganta, de los propios de 
este pueblo, para lo cual se ha señalado 
el día 7 del mes de Octubre próximo v e 
nidero y hora el primero á las diez, el 
segundo á las doce de su mañana y el 
tercero á la una de su tarde respectiva
mente , bajo los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento . 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Vil lavieja 30 de Agosto de 1888. = El 
Alcalde, Remigio Carretero. 

PROVIDENCIAS J0I1GIALB8 
Juzgados militares. 

M A D R I D 

D. Gerardo López Lomo, Teniente de 
la cuarta componía del batallón de T e l é 
grafos, y Fiscal de la causa seguida con
tra el soldado segundo de la segunda 
compañía, Antonio Menéndez Fernández, 
por delito de p. imeradeserc ión. 

Por la presente requisitoria Hamo, c i
to y emplazo á Antonio Menéndez F e r 
nández, soldado segundo del batallón de 
Telégrafos, natural de Madrid, parroquia 
de San Andrés, distrito de la Universi
dad, Juzgado de primera instancia de la 
1 atina, de 22 años de edad, soltero, de 
OL' l i o cantero, cuyas señas personales son 
las s iguientes: pelo negro, ojos pardos, 
cejas al pelo, color bueno, nariz regular, 
barba poca, boca regular, sahe leer y es
cribir, y de un metro 650 mil ímetros de 
estatura, para qne en el término de 15 
días, contados desde la publicación de es
ta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, c o m 
parezca en el local del cuartel de la Mon
tana de esta Corte, que ocupa el batallón 
de Telégrafos á mi üspos ic ión , para res
ponder á los cargos q u e le resultan en la 
causa que se le s igue por delito de prime
ra deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el R E Y 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto c iv i les como militares 
y de policía judicial , para que practiquen 
activas dil igencias en busca del referido 
procesado Antonio Menéndez Fernández, 
y en caso de ser habido, lo remitan en 
ciase de preso, con las seguridades con

venientes al lugar antes expresado, y á 
mi depos i c ión , pues aM lo tengo acordado 
en di l igencia do este día. 

Madrid 31 de Agosto de 1 8 3 8 . = G c r a r -
do López. 

MADRID 

D. Joaquín Martí Piserra, Teniente Co
ronel de infantería, Fiscal permanente de 
la Capitanía general de este distrito y F i s 
cal instructor del exhorto derivado de 
causa por delito de primera deserción. 

Por la presente requisitoria l l amo , 
cito y emplazo al soldado desertor del 
rég¡miento infantería de Tarragona, n ú 
mero 6, del Ejército de la Isla de Cuba, 
Santos Isaac Casas, natural de Madrid, 
hijo de Barlolomó y de Celestina, soltero, 
d - 18 años de edad, y cuyas señas perso
nales son las s iguientes: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos azules , nariz regular* 
barb-.i poblada, boca regular, color sano 
y estatura un metro 500 milímetros, ¡vira 
que en el preciso término de 30 día-, con
tados desde la publicación do esta requi 
sitoria en el BOLETÍN OFICIA I. de esta pro
vincia, comparezca en las Prisiones mi l i 
tares do San Francisco de esla Corte, á 
mi disposición; bajo apercibimiento do 
que si no lo verifica en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q; D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto c iv i les como mil i tares 
y d a policía judicial, para que practiquen 
activas di l igencias en busca del referido 
Santos Isaac Casas, y en caso de ser ha
bido, lo conduzcan en calidad de pffcao á 
las citadas prisiones á mi dispbsi i o n , 
pues asi lo tengo acordado en di l igencia 
de este d i a . = J o a q u i u Marli Piserra. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a . 

SUR 

D Isidro Esquer y Escuder, Juez de 
primera instancia del Sur do esta capital. 

Por el presente hago saber que en e s 
te Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
penden autos promovidas á instancia d e 
l.i. Miguel José y D. Miguel Baldomero 
Fajardo y Lafuenle, de esta vecindad, 
sobre que se les declare herederos abin-
teslaio de su hermano uterino D. Fer
nando Pardo y Lamente, natural de esta 
Corle, de 42 años de edad, viudo, propie
tario, hijo de D. Ramón y de Doña Te
resa. 

En cuyos autos, á virtud de los .«dic
tes que se publicaron en los estrados del 
Juzgado y en los tres periódicos oficiales 
de esta vi l la, se ha personado alegando 
mejor derecho á la herencia D. Saturni
no Lafuente y Arranz, vecino de Collado 
Villalba. como tío carnal del difunto Don 
Fernando Pardo: y en su virtud, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 
985 y 987 de la l ey de Enjuiciamiento 
civi l , he acordado hacer público por s e 
gunda vez que el referido D. Fernando 
Pardo y Lafuente falleció en esta e s p i 
ta! y su domicil io calle del Águi la , n ú 
mero 18, él día 22 de Marzo último, s in 
haber otorgado disposición testamentaria, 
para que los que se crean con igual ó m e -
j-r derecha á la herencia que los intere
sados de que se ha hecho mérito, c o m p a 
rezcan á reclamarlo ante este Juzgado 
dentro de 20 dias hábiles y siguientes al 
en que tenga lugar la inserción en los 
tres periódicos oficiales; previniéndoles 
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que de no verificarlo les parará el per
juic io que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 21 de Agosto de 
1 8 8 8 . = I s i d r o Esrjuer .=Ante mi, Juan 
Marios. 11 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
instructor del distrito del Este de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l l ama y emplaza á Manuel García Agudin , 
de 24 años , soltero, s irviente, natural de 
Cangas de Tineo (Oviedo), y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en el 
término de diez días s iguieutes á su inser
ción en la Gaceta de Madrid comparezcan 
ante este Juzgado á prestar declaración en 
causa que se le s igue por atentado; aperci
bid > fjm; de, no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

A la vez encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial , proce
dan á la busca y captura de dicho proce
sado y conducción á este Juzgado, caso de 
ser habido. 

Madrid 25 de Agosto de 1 8 8 8 . = R ¡ -
cardo S a a v e d r a . = E l Secretario, Enrique 
Ro lriguez Lacin. 

OESTE 

En virtud de providencia delJSr. Juoz 
de primera instancia del distrito del Oes
te de esta capital, dictada en este día "en 
os autos de quiebra de O. Manuel Gran-

jés y Reigadas, se sacan á pública subas
ta los géneros y efectos pertenecientes á 
la misma, que han sido tasados en la 
cantidad de o.892 pesetas y 34 cént imos; 
señalándose para que tenga efecto el r e 
mate el día 12 de Septiembre próximo, á 
las nueve de l a mañana, en el local 
audiencia del referido Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, n ú m . 1; pre
viniéndose que no se admitirá postura 
que uo cubra la tasación; que para tomar 
parte en la subasta es indispensable con-
si íar previamente en la mesa del Juz
gado ó en el Establecimiento destinado 
a ifeoto una cantidad igual por lo menos 
al i9 por 100 efectivo del valor que sirve 
de tipo, y que los licitadores pueden e n 
terarse d.' las condiciones de dichos g é 
neros en Escribanía. 

Madrid 30 de Agosto de 1 8 8 8 . = 
V.° B . °=Feder ico M o n s a l v e . = E l actua
rio, Julián Vi l lanueva . 

OESTE 

En virtud de providencia de 31 de 
Agosto últ imo, dictada por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Oeste de 
esta Corte, se anuncia el fal lecimiento sin 
testar de D. José Laiseca y Videa, natu
ral de Gordejuela, provincia d i Vizcaya , 
de i8 años, de estado soltero, á Un de que 
los que se crean con derecho á la heren
cia del mismo, la reclamen dentro del 
término de 30 días, compareciendo al 
efecto en es!e Juzgado; bajo apercibimien
to que de no hacerlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho; lia— 
ciéndóse presente as imismo que han com
parecido solicitando la declaración de he
rederos de expresado señor Doña Sebas
tiana Carmen, D. Antonio, Doña Manue
la y Doña Dominga de Laiseca y Videa, 
en el concepto de bermanos de doble v in
culo , y D . Mauuel Mardones y Laiseca, 
sobrino del finado y en representación de 
su madre también difunta. Doña Victoria 
de Laiseca y Videa. 

Madrid 1.° de Septiembre do 1 8 8 8 . = 
V.° B . ° = Federico M o u s a l v e . = E l Escri
bano, Juan P. Pérez. 7 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez 

de primera instancia del partido de Alcalá 
de Henares. 

Por el presento edicto hago saber que 
en los autos ordinarios de mayor cuantía 
seguidos á instancia del Procurador Don 
Bruno Rosario Robredo, en nombre de 
D . Francisco Gálvez Pelisa, contra Don 
Fél ix Benito y Doña Florentina Almestre 
y Gil, y sus hijas Doña Amalia , D. Luis , 
Doña Asunción y D. Manuel Ruiz Almes 
tre, sobre nulidad de varias escrituras 
de venta y reivindicación de dos fincas ur
banas que se encuentran hoy en la eje
cución de la sentencia recaída en los mis 
mos para hacer efectivas el pago de las 
costas á que los cuatro últ imos han sido 
condenados, se embargaron como do la 
propiedad de los mismos y se venden en 
pública y judicial s u b á s t a l a s ñucas s i 
guientes: 

Pesetas . 

Una tierra en la Cascarilla, de 
dos fanegas: l inda Saliente ca
mino de Loeches y Bernardino 
López Soldado; Ponieote Rai
mundo Pérez; Mediodía y Nor
te D. Juan Falcón; la cual 
ha sido tasada por el perito 
D . Benito Casero en la cant i 
dad de cien pesetas 100 

Otra en la Haba, de dos fanegas: 
que l inda Saliente D. Juan 
Falcón; Mediodía Matías Jun
quera; Poniente herederos de 
Bachiller y Norte camino del 
Cerro del Vino; tasada por d i 
cho perito en la cantidad de 
cien pesetas 100 

Otra en la Vega de los Hueros, 
de una fanega: linda Oriente 
y Poniente D. Francisco Bear-
mugía; Mediodía el Arroyo y 
Norte camino que baja por la 
vega; la lasa en lacantidad de 
ciento cincuenta pesetas 150 

Otra l lamada el Piojar, de caber 
doce fanegas: que linda Sal ieu-
te Isidro Tone; Mediodía eras 
viejas propias de los herederos 
de Santin de Quevedo; Ponien
te camino de Alcalá y Norte 
Cerro Concejal; y la tasa en la 
cantidad de ^seiscientas pe 
setas 000 

Otra en la Compuesta, de caber 
dos fanegas: que l inda Saliente 
y Mediodía D. Juan Falcón; 
Poniente del mismo y Norte 
el arroyo; tasada en trescientas 
pesetas 300 

Otra en la Pedraja, de caber una 
fanega y seis celemines: que 
l inda Saliente tierra de los he
rederos de Ramón Ramos; 
Mediodía Josefa Junquera (hoy 
Falcón); Poniente Manuel Gar
cía y Norte el Arroyo; tasa la 
en ciento setenta y cinco pe
setas 175 

Otra en el camino de Loeches, 
de caber nueve ce lemines: l in
da Saliente el Arroyo; Medio
día herederes de Ramón Ra
mos; Poniente camiuo de Loe-
ches y Norte Antonia Iñiga; 
tasada en ciento veinticinco 
pesetas 125 

Pov>t.is. 

Otra en las Cuevas de las Bru
jas, de dos fanegas, seis c e l e 
mines: l inda Saliente Juan 
Falcón; Mediodía herederos 
de Isidro Tone; Poniente Mi
guel Tenies y Norte los Ba
rrancos; lasada en la cantidad 
de ciento veinticinco pesetas. 125 

Otra en Valdeobrea de Afuera, 
de caber cuatro fanegas: que 
l inda Saliente Agustín Ulaua; 
Mediodía Pablo Carro é Isabel 
Morgaes; Poniente la carre
tera y D Juan Falcón y Nor
te Manuel García; tasada en 
doscientas pesetas 200 

Otra en la Culebril la, de caber 
dos fanegas: que linda Sal ien
te senda de dicho nombre; 
Mediodía D. Juan Palero; Po -
nifuti' I). [sidro Tone y Nor
te D. Juan Ramos; tasada en 
la cantidad de cien p e s e t a s . . . 100 

Todas las deslindadas tierras 

se encuentran en término de los 
Hueros. 
Una casa señalada con el nú

mero 2 de la calle Mayor, del 
pueblo de los Hueros: que l in
da por la izquierda con otra 
de D. Juan Falcón; por la es» 
pabla con el Cerro del Moral 
y derecha camino de Vahe-
zuela, la cual se encuentra 
en mal estado y ha sido tasa
da por el maestro albañil Don 
Clemente López, en la canti
dad de d - > mil quinientas pe
setas 2 . 5 0 0 

Un pajar en dicho pueblo, cami
no de Vahezuela: que l inda 
por la derecha con los here
deros de José Archilla; por la 
izquierda con Ejido y por la 
espalda con D. Juan Falcón, el 
que está en mal estado; y ha 
sido tasada por dicho perito 
en la cantidad de trescientas 
pese t . s 300 

TOTAL 1.775 

El remate tendrá lugar el día 24 del 
próximo venidero Septiembre, á las once 
de la mañana en la sala audiencia de este 
Juzgado; con advertencia do que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; de que para 
tomar parte en la subasta hade depositar
se el 10 por 100 de aquella en la mesa del 
Juzgado, y quo la pieza de titulación se 
halla de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, para que pueda examinarlos los 
que deseen tomar parle en la subasta, pre
viniéndose que los licitadores deben con
formarse con esta titulación y no tendrán 
derecho á exigir n inguna otra. 

Dado en Alcalá de Henares á 1S de 
Agosto de 1 8 8 8 . = José Mana Rodrí
guez. = E 1 actuario, Juan Fernández Ba-
llerteros. 

GET.VFE 

En virtu 1 de providencia dictadaen este 
día por el Dr. D Juan Hidalgo y García, 
Juez de instrucción de este partido, en la 
causa que se instruye contra Baldomero 
López Servos, albañil y vecino de Madrid, 
por el delito de hurto de dinero, se cita 
á Sal ador Valencia Menagui, mayor de 
edad, soltero, albañil , natural y vecino 
de dicha Corte, que ha tenido su domici

l io en el Arroyo de Embajadores, núme
ro 18, y cuyo paradero actual se ignora 
á fin de que dentro de 10 días, contados 
desdo la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezca en este Juzgado 
á ampliar la declaración que tiene pres. 
tada en dicha causa; bajo la mul la , si no 
lo hiciere, de 5 á 50 pesetas. 

Getafe 28 de Agosto de 1888 .=E1 Es -
cribauo. Maximiano D i a z . = E s copia. 
El Escribano, Mnxiraiauo Díaz. 

F á b r i c a N a c i o n a l d e l T i m b r e . 

El 4 del próximo mes de Octubre, á la 
una de la tarde, tendrá lugar en esta f¿. 
brica la segunda subasta pública para 
enajenar las arpilleras procedentes de 
empaques existentes en estos alma
cenes y las que vayan entregando los 
contratistas de papel blanco de tiaa de 
primera y segunda clase, durante los 
años de 1888 y 1889. 

Lo que so anuncia al público para que 
el que quiera interesarse en su adquisición 
pase á ver el pliego de condiciones (¡ue 
ha de servir de base á la referida subasta 
y l3S muestras de las arpilleras, que 
estará de manifiesto en esta fábrica todos 
los días no feriados, desde las diez de la 
mañana á las tres de la tarde. 

Madrid i . ° de Septiembre de 1888.=^ 
El Administrador Jefe, Francisco Echa-
güe . 

C o m i s a r í a d e G u e r r a d e Madr id . 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del Hospital mil itar de esta plaza. 

Hace saber que no habiendo producido 
resultado por Talla de licitadores la subas
ta intentada el día l i del corriente, para 
contratar la reposición do las ropas y 
efectos dados de baja en este Hospital ca 
el primer trimestre del ejercicio de 1^87 £ 
88, se convoca por el presente á todos los 
que deseen interesarse en la segunda su
basta, que tendrá lugar el día 0 do Octubre 
próximo, á las once «le su manaría, en la 
Comisaria Intervención de dicho estable
cimiento, á que presenten sus proposicio
nes, las cuales deberán redactarse con 
estricta sujeción al modelo que se estam
pa á continuación. 

El pliego de condiciones y precios 
l imites que han de regir en el acto esta
rán «le manifiesto en la mencionada In
tervención, todos los «lías no feriados des
de las diez «le la mañana á las cuatro de 
la tarde. 

Madrid 20 do Agosto de 18S8.=Baldo-
mero G. de la Llana. 

Modelo de pro¡>osicl'>n. 
D. N . N-, vecino de domiciliado 

en , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la segunda subasta d* 
las ropas y efectos dados de b a j i e u el 
primer trimestre del ejercicio de 1887-38, 
en el Hospital militar de Madrid, so com
próme!» á entregar el número total de 
grupos (ó el grupo que sea) por los pre
cios s iguientes: 

(Aquí se relacionan todos los grupos 
que ofrezca facilitar con los precios de 
cada grupo, por pesetas y céntimos de pe
setas, todo en letra.) 

En garantía de lo cual , acompaña car
ta de pago por valor del 5 por 100 del 
importe de la proposición calculado p ° r 

el precio l imite. 
(Fecha y firma del proponente.) 

MADRID: I S S S . - E s c u e l a l l p ^ r á 9 ; a d d ! ! : v - u , > 


